
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
Corrupción y Abuso de
Poder?
  *Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



“La corrupción es contraria al bien común y atenta contra el
sistema democrático. El Estado tomará las medidas necesarias
para su estudio, prevención, investigación, persecución y sanción”

“Es deber del Estado promover la integridad de la función pública y
erradicar la corrupción en todas sus formas, tanto en el sector público
como privado. En cumplimiento de lo anterior, deberá adoptar
medidas eficaces para prevenir, detectar y sancionar los actos de
corrupción”

“Con la finalidad de garantizar la integridad pública y erradicar la
corrupción en todas sus formas, los órganos competentes en la
materia deberán coordinar su actuar a través de la instancia o
mecanismos que correspondan para el cumplimiento de estos fines”



“El Estado asegura a todas las personas la debida protección,
confidencialidad e indemnidad al denunciar infracciones en el
ejercicio de la función pública, especialmente faltas a la
probidad, transparencia y hechos de corrupción.”

“No podrán optar a cargos públicos ni de elección popular las
personas condenadas por crímenes de lesa humanidad, delitos
sexuales y de violencia intrafamiliar, aquellos vinculados a
corrupción como fraude al fisco, lavado de activos, soborno,
cohecho, malversación de caudales públicos y los demás que
así establezca la ley”



“El Estado debe prevenir y sancionar los abusos en los mercados.”

“Las prácticas de colusión entre empresas y abusos de posición
monopólica, así como las concentraciones empresariales que afecten
el funcionamiento eficiente, justo y leal de los mercados, se
entenderán como conductas contrarias al interés social. La ley
establecerá las sanciones a los responsables”

“Existirá un órgano encargado de la protección de las personas en su
rol de consumidoras y usuarias de bienes y servicios, el cual contará
con facultades interpretativas, fiscalizadoras, sancionadoras y las
demás que le otorgue la ley.”


